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Excursiones  
10 de mayo,

día del patrimonio
 Para celebrarlo, nos vamos a desplazar a Madrid, para visitar la Exposición que el Museo Nacional de Artes Decorativas dedica a la obra de Vicente Sánchez Pablos. Posteriormente, habrá tiempo para visitar otras exposiciones, como la de Goya, la de Luca Giordano, o cualquiera de los otros museos de la zona. También se puede optar por dar un paseo por la capital, algo que no podemos hacer todos los días. El precio del billete es de 15.00 €. Los interesados deben retirar los billetes el lunes, 5 de mayo, en la reunión semanal del Ateneo.

 A Sanabria
Sábado, 24 de Mayo

Visitaremos:

San Martín de Castañeda, donde está el Centro de Interpretación. Daremos un pequeño paseo por la zona.

El lago de Sanabria. 

Puebla de Sanabria, que cuenta con un precioso y poco conocido casco antiguo, lleno de casonas preciosas. Veremos, además, el Castillo, la Iglesia y el Museo de Gigantes y Cabezudos.
El precio del billete es de 30.00 € por persona, incluyendo el viaje, la comida y la entrada al Museo.
Antenas en Monumentos
Tras la denuncia presentada por la Asociación por la construcción ilegal de unas antenas de telefonía móvil en el Hotel San Polo, éstas han sido retiradas y se ha abierto un expediente de sanción contra los propietarios del hotel.
Sin embargo, todo nuestro gozo en un pozo. Movistar ha presentado un proyecto de implantación de diez antenas de telefonía móvil, en el que incluye dos situadas sobre edificios protegidos: una en el hotel San Polo y otra en la Plaza de los Bandos. 

No entendemos cómo se puede permitir que una instalación de este tipo, claramente definida como radioléctica y, por lo tanto, de tipo industrial, vaya a ser autorizada por la Junta de Castilla y León, que se salta, así, sus propios decretos, que no permiten esta actividad en edificios declarados Bien de Interés Cultural.

La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta, el organismo competente en esta materia, tiene que dar su visto bueno al proyecto y, por las noticias que nos llegan, parece ser que no hay ningún interés en echar para atrás estas dos barbaridades. Se van a conformar con un proyecto que evite el impacto visual de las antenas. Es decir, que no van a entrar a discutir la procedencia o no de unas instalaciones de tipo industrial en un edificio declarado B.I.C., se van a limitar a comprobar que las vistas del complejo catedralicio, en el caso del hotel San Polo, se conserven. Es lo que se llama popularmente escurrir el bulto o coger el rábano por las hojas. 

Si algo no se atiene a la ley, hay que manifestarlo así. Es la obligación de los que tienen esa responsabilidad.
Escritos
Pan y Carbón
Desde la Asociación hemos remitido un escrito al Ayuntamiento de Salamanca recordando que, con fecha 15 de diciembre de 2006, nos comunicó que había dictado una resolución  por la que se requería al propietario de los inmuebles de la calle Pan y Carbón, donde estuvo el Colegio Universitario del mismo nombre, “para que presente proyecto técnico que comprenda las actuaciones necesarias conducente a proteger los restos de la edificación con posibilidad de recuperación, teniendo en cuenta su nivel de protección; las obras deberán ser ejecutadas en el plazo máximo de un mes desde su aprobación y bajo dirección técnica particular.”
Ha transcurrido bastante más de un año desde la fecha de la resolución, sin que se haya observado ningún tipo de actuación en los restos del antiguo Colegio. 

Por ello, hemos solicitado: 

· Que se nos informe de las actuaciones que se hayan llevado a cabo con respecto a la resolución ya citada.

· Que se nos indique si el Ayuntamiento de Salamanca está dispuesto a llevar a cabo la ejecución subsidiaria de las obras, tal y como se advierte en el punto segundo de la resolución.

Al mismo tiempo, hemos remitido una carta al Rector de la Universidad de Salamanca, en la que, además de exponerle el problema, le rogamos que se interese por la situación de estos restos ante las autoridades municipales, con el fin de evitar que se deterioren aún más y se pierda para siempre el primer Colegio de la Universidad de Salamanca. 
Hasta este momento, no hemos recibido ninguna respuesta. 
Crucero de San Cebrián
En las navidades del año 2006, la Asociación  hizo una felicitación en la que se incluía un montaje fotográfico del Crucero de San Cebrián (ubicado en la actualidad en el Cementerio “San Carlos Borromeo”) trasladado a la Plaza de Carvajal, frente a los restos de la Iglesia de San Cebríán, donde estuvo ubicado durante siglos. 

Con esta felicitación pretendíamos llamar la atención sobre el estado de abandono y degradación que sufre el crucero en su actual ubicación y sugeríamos la conveniencia de recuperarlo, restaurarlo y volverlo a situar en su lugar primigenio, donde tendría un mayor protagonismo, al ser una zona muy visitada, tanto por los salmantinos como por los turistas que nos visitan. 

Al ser un crucero elaborado en piedra de Villamayor, ha sufrido un gran desgaste por las inclemencias del tiempo, por lo que, si no se actúa sobre él, es probable que acabe en un estado de deterioro que impida su conservación para el futuro. 

Por estos motivos, nos hemos dirigido al Ayuntamiento de Salamanca y a la Comisión Territorial de Patrimonio solicitando que se adopten las medidas necesarias para restaurar el crucero de San Cebrián y evitar que se siga deteriorando y que se analice la conveniencia de su traslado a la Plaza de Carvajal, donde tendría una mayor relevancia y contribuiría a complementar los restos de la iglesia que le da nombre. 
PAGO DE CUOTAS

Recordamos que se puede abonar la cuota de socio en la cuenta corriente nº 2104 0000 18 9111284461 de Caja Duero, Oficina Principal. 
La cuota mínima fijada por la Asamblea de Socios es de 15.00 euros al año.
Los Bandos, aún hay esperanzas
El largo y tortuoso recorrido del proyecto de construir un aparcamiento subterráneo en la Plaza de los Bandos sigue generando noticias de distinto signo. 

La decisión del Ayuntamiento de Salamanca de sacar definitivamente a concurso el proyecto ha provocado la reacción de los distintos grupos, colectivos y asociaciones que integraban la Plataforma Ciudadana “Los Bandos sin Aparcamiento”.

La Vía de la Plata

Desde el Grupo Municipal Socialista se ha denunciado esta decisión y se han solicitado medidas cautelares, a la Comisión Territorial de Patrimonio,  argumentando que la Vía de la Plata es muy probable que discurriera por lo que hoy es la calle Zamora, con lo que se destruirían los restos que puedan conservarse.
La Comisión Territorial de Patrimonio, en su reunión del día 30 de abril de 2008,  ha recogido esta petición y ha acordado “recomendar” al Ayuntamiento de Salamanca que realice una serie de calicatas en la calle para ver si aparecen los restos. 

No existe ninguna evidencia de que la Vía de la Plata pasara por la calle, pero tampoco se puede afirmar lo contrario, pues no han aparecido restos en ninguna otra parte de la ciudad y el recorrido por la calle Zamora es el más lógico y razonable.  Por este motivo, la Comisión ha adoptado esta postura de recomendar las catas arqueológicas. Una medida digna de aplaudir, pues, como dice el refrán “más vale prevenir que curar”.
Ahora queda por ver si el equipo de gobierno del Ayuntamiento decide aceptar la “recomendación” de la Comisión Territorial y lleva a cabo esas calicatas, o sigue adelante con su proyecto de aparcamiento, tan inútil y dañino  como rechazado por la ciudadanía.

El Plan General

Por otro lado, Los Verdes han recordado que el nuevo Plan General de Ordenación Urbana se encuentra recurrido, entre otros motivos por la modificación de la Plaza de los Bandos, que pasó de zona verde a vía pública, con el fin de poder construir el aparcamiento sin mayores problemas. 
Esta modificación, junto con otras cuantas introducidas, con premeditación y alevosía, el día anterior a la aprobación del Plan, van a marcar el urbanismo de los próximos años, con unos efectos claramente negativos para el casco histórico de la ciudad. 

El permitir la construcción de garajes (el gran negocio del edificio que se va a levantar sobre el solar del Gran Hotel) o el recalificar el convento de la Anunciación, en la calle Gibraltar, permitiendo el uso residencial de la parcela, son algunos ejemplos de esa “jugada” de última hora presentada por el equipo de gobierno municipal.
El Plan se encuentra recurrido en los tribunales, pero, como todos conocemos sobradamente, la lentitud de la justicia y el que los jueces no se atreven a aplicar medidas cautelares, provoca que los resultados acaben siendo insignificantes o nulos.

La modificación que cambiaba la consideración de la Plaza de los Bandos de zona verde a vía pública no es baladí, pues, en otros lugares de la geografía española, varios proyectos han sido declarados ilegales porque las zonas verdes tienen que mantenerse  como tales. La construcción de esos aparcamientos subterráneos ha sido considerada por la justicia como una ilegalidad manifiesta
Desde la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio” seguimos denunciando ante la UNESCO la improcedencia de este proyecto y estamos a la espera de que se pronuncie sobre el tema, pues Kerstin Manz, la experta que visitó la ciudad en octubre, tomó nota del tema.
B   R   E   V   E   S
Isabel Muñoz presentó su libro
El pasado 16 de abril, nuestra Presidenta presentaba al público su nuevo libro titulado Bajo el cielo de Salamanca  en el Casino de Salamanca. Al acto acudió prácticamente todo el mundo literario y cultural de la ciudad. Muchos éxitos y a seguir escribiendo.
Avalamos dos proyectos
   
La empresa “VACCEO. Integral de Patrimonio” nos ha pedido que avalemos dos de sus proyectos presentados a la Junta de Castilla y León. El primero consiste en realizar un inventario del patrimonio histórico industrial de la provincia. El segundo es un inventario histórico-etnográfico de la Arquitectura del Vino. En caso de que se les adjudique el proyecto, nos encargaríamos de llevar a cabo el seguimiento y control de sus trabajos. 

No es cuestión de cables
El Ayuntamiento de Salamanca ha manifestado su intención de soterrar el cableado que se utiliza durante la Feria de Día, para evitar el impacto visual que provocan los cables en los muros de la zona monumental. Aplaudimos la idea, pero no se trata de eso. Lo que debe quedar meridianamente claro es que los chiringuitos de la Feria de Día no pueden estar junto a los monumentos, tal y como ha manifestado la Comisión de Patrimonio. No escurramos el bulto con maniobras de despiste.
La muralla queda oculta

El lienzo de la muralla de la Cuesta de Carvajal no va a poder ser disfrutado por los salmantinos ni por los turistas. Tal y como pueden ver todos los que pasan por allí, una hermosa pared impide verlo. 

Tanto empeño en derribar las casas de la Muralla para dejar libre ese lienzo y, en este caso, permitimos que se tape. Definitivamente, no se utiliza siempre la misma vara de medir.

Junto a San Millán
 Conforme avanzan las obras de construcción del edificio situado junto a la Iglesia de San Millán, más nos reafirmamos en denunciar que el impacto visual es excesivo y que la iglesia ha  perdido buena parte de su empaque, frente a la altura y volúmenes del la nueva edificación.
¿No hay mejor alternativa?

Se aproxima el Festival Internacional de las Artes y ya se ha hecho pública la programación del mismo. 


Vuelve a aparecer el bloque de actuaciones musicales en el Patio de la Casa de las Conchas. Ya denunciamos en anteriores ediciones que el sitio puede ser muy bonito, pero no reúne condiciones, llena el patio con un escenario enorme, se le adosa una barra de bar y, además, genera mucho ruido y molestias a los vecinos, por el horario tardío de los conciertos de música electrónica. ¿De verdad no hay otro sitio para estos actos?

Más dinero para San Sebastián
Tras el arreglo de la cúpula de la Iglesia de San Sebastián, se va a proceder a reparar la bóveda y las cubiertas de esta iglesia situada en la Plaza de Anaya. También está previsto abrir la puerta más próxima al Palacio de Anaya, que se encuentra actualmente tapiada. Una buena idea, que esperamos ver puesta en práctica lo más pronto posible. La cantidad aportada por la Junta asciende a 233.000 euros. 
Polémica sobre el Museo Oriental
¿Serán ciertos los datos difundidos por la prensa acerca de la calidad de los objetos que van a conformar el Museo de Arte Oriental en la Torre de los Anaya?

Los rumores ya venían circulando desde hace tiempo, pero, de ser ciertos, invalidarían por completo el proyecto, al tratarse de piezas que no son originales ni cuentan con la correspondiente certificación.

Habrá que esperar a que los propietarios de la colección acrediten su valía.
